
8718 RESOLUCION de 10 de noviembre de 1983, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se homo
loga con el número 1.332 la llave estrella acodada, 
marca «Cahors», referencia 905.327, fabricada y 
presentada por la Empresa «Cahors Española, So
ciedad Anónima», de Vilamalla (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la llave estrella acodada, marca «Cahors», 
referencia 805.327, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 
17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios de protec
ción personal de los trabajadores, se ha dictado resolución, en 
cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la llave estrella acodada, marca «Ca
hors», referencia 905.327, entrecara 32 milímetros, fabricada y 
presentada por le. Empresa «Cahors Española, S. A.», con do
micilio en Vilamalla (Gerona), carretera de Vilamalla a Fi- 
gueras, kilómetro 1, como herramienta manual dotada de aisla
miento de seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos 
en instalaciones de baja tensión.

Segundo.—Cada' llave estrella acodada de dichas marca, re
ferencia y medidas llevaré en sitio visible u¡n sello inalterable 
y que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello po
sible, un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de con
sistencia y permanencia, con la siguiente inscripción: «M. T. 
Homol. 1.332-10-11-83-1.000 V.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-20 de «Aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», apro
bada por resolución de 30 de septiembre de 1921.

Madrid, 10 de noviembre de 1983.—El Director general —Por 
delegación (Orden de 28 de noviembre de 1983), eJ Subdirector 
general de Relaciones Laborales, Francisco J. González de Lena 
Alvarez.

8719 RESOLUCION de 10 de noviembre de 1983, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se homo
loga con el número 1.331, la bota de seguridad, 
modelo 40/III, fabricada y presentada por la Em
presa «Calzados Fal, S. A.», de Arnedo (La Rioja).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación d la bota de seguridad, modelo 40/III, con 
arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1874, 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya parte dispositi
va se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la bota de seguridad, modelo 40/III, 
fabricada y presentada por la Empresa «Calzados Fal, S. A.», 
con domicilio en Arnedo (La Rioja), avenida de Logroño, nú
mero 21, como calzado de seguridad contra riesgos mecáni
cos, de clase III, grado A.

Segundo.—Cada bota de seguridad de dichos modelo, clase y 
grado llevará en sitio visible un sello inalterable y que no 
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello por .ble, un 
sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y 
permanencia con la siguiente inscripción: «M. T. Homol. 
1.331-10-11-1983-Calzado de seguridad contra riesgos mecánicos- 
Clase III-Grado A.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad can lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-5 de «Cal
zados de seguridad contra riesgos mecánicos», aprobada por 
resolución de 31 d enero de 1980.

Madrid, 10 de noviembre de 1983.—El Director general —Por 
delegación (Orden de 28 de noviembre de 1983), el Subdirector 
general de Relaciones Laborales, Francisco J. González de Lena 
Alvarez.

8720 RESOLUCION de 10 de noviembre de 1983, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se homo
loga con el número 1.330, la bota de seguridad, 
modelo 40/I, fabricada y presentada por la Empre
sa «Calzados Fal, S. A.», de Arnedo (La Rioja)

Instruido en esta Dirección Genera) de Trabajo expediente de 
homologación de la bota de seguridad, modelo 40/1, con arre
glo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre 
homologación de loe medios de protección personal de los tra
bajadores, se ha dfctado resolución, en cuya parte dispositiva 
se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la bota de seguridad, modelo 40/1, fa
bricada y presentada por la Empresa «Calzado Fal, S. A.», 
con domicilio en Arnedo (La Rioja), avenida de Logroño, nú

mero 21, como calzado de seguridad contra riesgos mecánicos, 
de clase I, grado A.

Segundo.—Cada bota de seguridad de dichos modelo, dase 
y grado llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afec
te a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un 
sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia 
y permanencia, con la siguiente inscripción: «M. T. Homol. 
1.330-10-11-83-Calzado de seguridad contra riesgos mecánicos - 
Clase I-Grado A.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.* de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores y Norma Técnica Reglamentarla MT-5 de «Cal
zados de seguridad contra riesgos mecánicos», aprobada por 
resolución de 31 de enero de 1980.

Madrid, 10 de noviembre de 1883.—El Director general.—Por 
delegación (Orden de 28 de noviembre de 1983), el Subdirec
tor general de Relaciones Laborales, Francisco J. González de 
Lena Alvarez.

8721 RESOLUCION de 10 de noviembre de 1983, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se homo
loga con el número 1.350 la llave plana, marca 
«Cahors», referencia 905.227, entrecara 32 milíme
tros, fabricada y presentada por la Empresa «Ca
hors Española, S. A.», de Vilamalla (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la llave plana, marca «Cahors», referen
cia 905.227, entrecara 32 milímetros, con arreglo a lo preve
nido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de 
los medios de protección personal de los trabajadores, se ha 
dictado resolución, en cuya liarte dispositiva se establece lo 
siguiente:

Primero.—Homologar la llave plana,, marca «Cahors», refe
rencia 905.227, entrecara 32 milímetros, fabricada y presentada 
por la Empresa «Cahors Española, S. A.», con domicilio en 
Vilamalla (Gerona), carretera de Vilamalla a Figueras, kiló
metro 1, como herramienta manual dotada de aislamiento de 
seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en instala
ciones de baja tensión.

Segundo.—Cada ilave plana de dichas marca, referencia y 
medida llevará en sitio visible un sello inalterable, y que no 
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, 
un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consis
tencia y permanencia, con la siguiente inscripción: «M. T. 
Homol. 1.350-10-11-83-1.000 V.»

Lo que se hace i úLlico para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden ci
tada sobre homologación de los medias de protección personal de 
los trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-28 de 
«Aislamiento de seguridad de las herramientas manuales utili
zadas en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», 
aprobada por resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 10 de noviembre de 1983.—El Director general —Por 
delegación (Orden le 28 de noviembre de 1983). el Subdirector 
general de Relaciones Laborales, Francisco J. González de Lena 
Alvarez.

8722 RESOLUCION de 10 de noviembre de 1983, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se homo
loga con el número 1.349 la gafa de montura tipo 
universal para protección contra impactos, marca 
«Medop», modelo «Delta» 33-D3, fabricada y pre
sentada por la Empresa «Medical Optica, S. A.» 
(MEDOP), de Bilbao.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la gafa de montura tipo universal para 
protección contra impactos, marca «Medop», modelo «Delta» 33- 
D3, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 
1974, sobre homologación de los medios de protección personal 
de los trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya parte 
dispositiva se establece lo siguiente;

Primero.—Homologr:■ la gafa de protección marca «Medop», 
modelo «Delta» 33-D3, f; bricada y presentada por la Empresa 
«Medical Optica, S. Á.» (MEDOP), con domicilio en Bilbao-11 
(Vizcaya), calle Ercilla, número 28, como gafa de montura tipo 
universal para protección contra impactos, clasificándose como 
de clase A por su resistencia frente a impactos y por su pro
tección adicional como 080

Segundo.—Cada gafa de protección de dichos modelo, marca, 
clasificación de sus oculares y protección adicional llevará mar
cada de forma permanente en cada uno de sus oculares la 
letra A, y en una d sus patillas de sujeción, marcada de 
forma indeleble, la siguiente inscripción: «M. T. Homol. 1 349- 
10 11-83-MEDOP/DELTA 33 D3/080.»


